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Sería del caso impartir trámite a la contestación allegada por el Curador Ad 

litem, empero, de la revisión del protocolo se advierte que, el emplazamiento 

surtido respecto de la demandada VIVIANA MARÌA RESTREPO se efectuó  

dejando la publicación en la modalidad privada2, lo que implica la restricción 

de la consulta al público de dicha información.  

 

Así las cosas, como quiera que el emplazamiento surtido impide que dicha 

información goce de publicidad alguna, se dispone: 

 

1. Por secretaría procédase de manera inmediata a corregir la información 

contenida en el Registro de Personas Emplazadas, para que la misma 

no aparezca en modo privado.  

 

2. Por secretaría, contabilícese nuevamente el término para que la 

emplazada comparezca al proceso.  

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado Electrónico del 16 de noviembre de 2022 
2 Folio 11 
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